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DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EL SEÑOR LUIS RICARDO YARAD ABEDRABBO CON 

TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA; Y, EL SEÑOR SAMMY SALIM YARAD 

ANDRADE CON SESENTA PARTICIPACIONES DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA. CUARTA: ANOTACIONES.- DE ESTA CESIÓN SE 

TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD, AL MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, Y EN EL 

LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA COMPAÑÍA. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ANTONIO LÓPEZ COBEÑA, 

AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, BAJO 

EL NÚMERO DIECISIETE GUION MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO GUION NOVENTA 

Y UNO PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

TODO LO CUAL DOY FE 
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